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Ll
. 

Señora: 

DIANA JACINTA TINTINAGO CORREA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

BRAINSERVICES S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE de la 

misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones y deberes constantes en los 

Estatutos Sociales de la compañía. En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

La compañía BRAINSERVICES S.A. se constituyó mediante escritura público celebrada el 11 de 

Mayo del 2006 ante la Notaria Trigésima del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, e 

inscrita en el Regristro Mercantil el 6 de junio del 2006. Particula que comunico, para los fines 

legales consiguientes.   AT AA "Y 

AN BR y 

Mariela Pacheco Benavides 

Gerente General 

C.C. 0917159493 

    

Acepto la designación de PRESIDENTE de la compañía BRAINSERVICES S.A., dejando 

constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, 28 de Noviembre del 2016. 
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C.1. 0919431569 
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ÚÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
A 

a EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERCANTIL ADJUNTA.       
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once dé Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

BRAINSERVICES S.A., a favor de DIANA JACINTA TINTINAGO 
CORREA, de fojas 1.120 a 1.124, Registro de Nombramientos número 
284. 
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